


Lic. Magali Casillas Contreras, Presidenta Municipal Constitucional del Municipio de Zapotlán 
el Grande, Jalisco, en cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 42 fracción IV y V, y 47 
fracción V de la Ley del Gobierno y la Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco, 
a todos los habitantes del Municipio de Zapotlán, HAGO SABER: 
 
Que el Ayuntamiento de Zapotlán el Grande, Jalisco, en pleno ejercicio de sus atribuciones en 
la Sesión Ordinaria de Ayuntamiento número 12 doce, en el punto número 08 ocho del orden 
del día, de fecha 26 veintiséis de junio del año 2025 dos mil veinticinco, tuvo a bien aprobar por 
mayoría calificada (16 votos a favor) los siguientes: 
 

 

R E S O L U T I V O S: 

 

PRIMERO.- Se autorice la celebración de Sesión Solemne para la entrega de la presea al 
“MERITO CIUDADANO 2025” para el día viernes 15 de agosto de la presente anualidad, en el 
patio de Palacio Municipal. 
 
SEGUNDO.- Se apruebe, la Convocatoria anexa a la presente Iniciativa, que contiene las bases 
para la presea al “MERITO CIUDADANO 2025”. 
 
TERCERO.- Una vez aprobada dicha convocatoria se faculta a la Presidenta Municipal para los 
efectos de su obligatoria promulgación de conformidad con lo que se señala en el artículo 42 
fracciones IV y V y artículo 47 fracción V de la Ley de Gobierno y la Administración Pública 
Municipal del Estado de Jalisco, artículos 3 fracciones I y II, 18 y 20 y demás relativos y 
aplicables del Reglamento de la Gaceta Municipal de Zapotlán el Grande Jalisco, así como a la 
Secretaria de Gobierno para los mismos efectos, como la publicación en la página oficial del 
Ayuntamiento. 
 
CUARTO.- Se instruya al Director de Comunicación Social y al Jefe de Participación Ciudadana, 
para que se sirvan dar difusión a la presente convocatoria. 
 
QUINTO.- Notifíquesele a la Secretaría de Ayuntamiento Mtra. Karla Cisneros Torres, para que 
sea la encargada de recepcionar los paquetes de los nominados la presea al “MERITO 
CIUDADANO 2025” y una vez concluido el plazo de la convocatoria, remita vía oficio las 
propuestas a las Comisiones Edilicias de Cultura, Educación y Festividades Cívicas, y 
Participación Ciudadana y Vecinal, el día 22 de julio del año 2025. 
 
SEXTO.- Túrnese la presente iniciativa con carácter de dictamen a la Comisión Edilicia de 
Cultura, Educación y Festividades Cívicas como convocante y a la Comisión Edilicia de 



Participación Ciudadana y Vecinal como coadyuvante, para que lleven a cabo la revisión y 
depuración de los expedientes de los nominados a la presea en mención y eleven al pleno 
dictamen con las propuestas, para que en sesión ordinaria o extraordinaria se realice la votación 
por cedula para la elección del ganador.   
 
SÉPTIMO.- Notifíquesele a la Secretaria de Ayuntamiento Mtra. Karla Cisneros Torres, para 
que por su conducto se gestionen los recursos para la elaboración de la presea correspondiente, 
así como el reconocimiento enmarcado.  
 
OCTAVO.- Notifíquese el contenido del presente Dictamen a la Presidenta Municipal Lic. Magali 
Casillas Contreras y a la Secretaria de Ayuntamiento Mtra. Karla Cisneros Torres, para que 
suscriban la documentación pertinente, así como  los protocolos necesarios para llevar acabo 
la sesión solemne propuesta y el cumplimiento de esta iniciativa de acuerdo con carácter de 
dictamen. 









Para publicación y observancia, Promulgo la presente Convocatoria para la entrega de 
la “Presea al Mérito Ciudadano 2025”, en el Municipio de Zapotlán el Grande, Jalisco, a 
01 uno de julio de 2025. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

LIC. MAGALI CASILLAS CONTRERAS  
Presidenta Municipal 

 
 
 
 
 
 
 
 

MTRA. KARLA CISNEROS TORRES 
Secretaria de Ayuntamiento 

 
 
C. Síndica Claudia Margarita Robles Gómez: rúbrica. C. Regidor Miguel Marentes: 
rúbrica. C. Regidor Adrián Briseño Esparza: rúbrica. C. Regidora Dunia Catalina Cruz 
Moreno: rúbrica. C. Regidora Miriam Salomé Torres Lares: rúbrica. C. Regidora 
Yuliana Livier Vargas De la Torre: rúbrica. C. Regidor José Bertín Chávez Vargas: 
rúbrica. C. Regidora Marisol Mendoza Pinto: rúbrica. C. Regidor Ernesto Sánchez 
Sánchez: rúbrica. C. Regidor Oscar Murguía Torres: rúbrica. C. Regidora Bertha Silvia 
Gómez Ramos: rúbrica. C. Regidor Higinio Del Toro Pérez: rúbrica. C. Regidora María 
Olga García Ayala: rúbrica. C. Regidor Gustavo López Sandoval: rúbrica. C. Regidora 
Aurora Cecilia Araujo Álvarez: rúbrica. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -   
 
 

 




